
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta 

 

Santa Marta, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD. 47001315300520160018800 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BAVARIA S.A. 

DEMANDADOS: DISTRIBUCIONES P Y M SAS 

          ALEXI CECILIA PABÓN BOTERO 

          ILDELFONSO VALERIO MONTES ACOSTA 

 

Revisado el plenario, se dispone AGREGAR el despacho comisorio No. 

035 de 2019, el cual ha sido devuelto por la Alcaldía Local 2 Histórica 

Rodrigo de Bastidas, con la constancia de que no se realizó la 

diligencia.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 

Jueza 
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